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ADVERTENCIA. 

Tras una larga interrupcion vuelve á aparecer nuestro Boletin, que entra hoy en 
su cuarta época. Muy á pesar nuestro, se suspendió la impresion del órgano oficial 
de esta Sociedad, pero la diminucion de la subvencion que la ley :i.signaba, por una 
parte, y por otra la irregularidad y aun la suspension de los pagos en alguna época, 
hizo retardar de di:i.en dia la aparicion de él; durante este periodo azaroso, la So
ciedad no ha descansado, ni mucho menos muerto, no; un gmpo de socios de buena 
voluntad ha seguido en silencio y de una manera modesta trabajando, con el objeto 
de no dejar yacer en el polvo del olvido á una de !:is más antiguas asociaciones cien
tíficas; vencidas grande; dificultades, que solo apreciará bien quien á fondo conozca 
el periodo por que :i.traviesa esta Corporacion, se acordó en una de sus 6ltimas sesio-
nes proceder á la impresion de su periódico. • 

No podemos, por hoy, continuarla en la forma en que se publicó la 3~ época, será 
menos elegante; pero entre esto y la completa supresion de ella, optamos por lo pri
mero y creemos que en esto nos conceden\n la razon, todos aquellos que están en re
laciones con nosotros. 

Comenzamos insertando todos los documentos que sé publicaron con motivo de la 
cueslion de la Isla de "Cayo Arenas," porque, aunque de fecha atrasada, el asunto 
fué de un interes palpitante, revistió un carácter que afectó profundamente el senti
miento nacional, y la historia y la geografía patria suministraron datos preciosos que 
la Sociedad se apresuró á recoger, agregándole los que á su alcance estuvieron, y de
terminando desde aquella época, formar con ellos un conjunto que más tarde sirvie~e 
de testimonio de la unidad del sentimiento patrio. Por ello se verá, que á la voz de 
alarma, el Gobi~rno, la prensa periódica ele todos los partidos, los particulares y 
esta Sociedad, se apresuraron á ilust~ar una cuestion tan trascendental para el honol' 
del país. 

Despues de est0, publicarem0s varios trabajo, etimológicos, históricos, geográfi
cos, estadísticos y de diversos géneros, con lo que han contribuido varios socios, á 

quienes no han arredrado las vicisitudes con qne ha tenido qne luchar esta Sociedad· 



SECRETARIA DE RELACIONES. 

Departamento político.-Seccion do América.. 

ACUERDO. 

México, 26 de Marzo de 1886. 

Forme la Seccion de América un extracto, lo más exacto po• 
sible, del expediente relativo á la isla de Cayo Arenas, y publí• 
quese en el número del Dia1·io Oficial corrl:!spondiente al 2 de 
Abril próximo.-(Firmado ).-Ma1·iscal. 

Extracto del expediente número 99, nlativo á, la extraccion 
fraudulenta de guano de la Isla de Cayo .A 1·enas po1• las go
letas "Sctmh E. J[ennedy" y "H. B. Ha,.rt," pi'ocedentes de los 
Estados Uniclos. 

PRIMERA PARTE. 

El Ministro de México en W ashiogton comunicó á esta Se
cretaría, en cablegrama de 19 de Febirero de 1885, que un buque 
americano salió para Cayo Arenas á exportar guano ilegalmente, 
lo cual se trasladó á las Secretarías de Guerra y Fomento, quie
nes contestaron de enterado, manifestando que se dictat'ian laa 
provic,mcias convenientes. . 

E: expresado Ministro, en cablegrama de 26 del mismo, aclar6 
el contenido del anterior, manifestando, que la goleta "Hart" 
salió de fanzacola para Cayo Arenas el 19 del propio mes de 
Febrero. 

Con fecha 3 de Marzo, el Secretario de Guerra comunicó que 
el pailebot nacional "Laguna" encontró en Cayo Arenas á dos 
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extranjeros que fueron abandonados en dicha isla, y que había 
ordenado que por el Juzgado de Distrito de Campeche ~e prac
ticara la averiguacion respectiva para esclarecer los motivos por 
que se hallaban allí esos individuos. 

En nota núm. 186 ele 19 de Febrero, el Sr. Romero informó que 
babia recibido una. carta de los Sres. Pascal A. Quinan y O P' ( de 
la cual remitió copia y traduccion), en que le manifestaban de
seos de obtener una concesion del Gobierno de México para la 
explotaeion de los depósitos de guano sin arrendar que tenga la 
República en los golfos de México y de California, refiriéndose . 
en particular al dep6sito de Cayo Arenas situado en la costa 
Noroeste de Yucatan, que fué ocupado por una partida de ame
ricanos, bajo el pretexto de que pertenecía á los Estados Uni
dos, habiendo sido expulsados de allí á poco p0r uno de nuestros 
buques de guerra. Con este motivo, informaron taro bien dichos 
seüores al Sr. Romero, en la carta referida, que una negociacion 
de Filadelfia, que se t itula la ·'Compañía Nacional Fertilizadora," 
tenia un buque en Panzacola, F lorida, que debia haber salido 
6 estaba t'Í. punto de salir para Cayo Arenas con el propósito de 
apoderarse de la isla y explotar ilegalmente el guano que allí 
hubiere. El Sr. Romero les contest6 pidiéndoles más detall es so
bre la expeclicion y manife:,tán<loles, respecto de la concesion 
que deseaban, que debían dirigi rse con ese ohjeta á la Secretaría 
de Fomento. 

En nota número 20G de 26 <le Febrero, comunicó el Sr. Ro
mero los informes que babia recibido de Ur. TarlJle, de Panza. 
cola, sobre la salida de la goleta "R. T. Hart." Dicha nota se 
trasladó á las Secretarías de Guerra y Foinento. 

El 26 de Mayo, nota número 466, el Ministro en W a¡,hington 
informó que habia recibido una carta del Administrador do la 
Aduana de Panzacola, F lorida, (de la cual remitió copia y tra
duccion), en que éste le decia que había entrado á aquel puerto, 
de regreso de Cayo Arenas, la goleta "R. T. Hart" con un car
gamento de guano; que estaba reparando algunas averías y que 
volvería á salir para la costa. Ei:lta nota so trascribió á la Se
cretaría de Fomento y al Gobernador de Campeche. • 

En ofici o de 23 <le Junio,el Gobernadorde Campeche trascribió 
á esta Secretaría la comunicacion que con fecha 26 de Marzo di
rigió á la Sec;·etaría de Gobernacion, informando sobre la expe-
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dicion que envi6 á Cayo Arenas para recogerá dos individuos que 
allí se hallaban abandonados y solicitando que se reintegrase al 
Estado la suma de $926 18 cs. que importaron los gastos hechos 
con tal motivo. Se trascribi6 este oficio al Secretario de Fomen
to, á fin de que si fuese cierta la existencia del contrato cele
brado con una casa de Baltimore, que fué la que mandó á Cayo 
Arenas la expedicion á que pertenecian los dos individuos que 
allí fueron recogidos, procurAse que dicha casa pagase al Erario 
del Estado de Campeche, la cantidaJ invertida con este motivo. 
Se dijo el trámite al mismo Gobernador. 

En cablegrama de 29 de Julio, el Sr. Romero dijo que el 26 
salió de Baltimore para Cayo Arenas la goleta "Kennedy," á 
cargar guano. Se comunicó á la Secretaría de Fomento. 

El 30 de Julio informó dicha Secretaría que el contrato ce
lebrado con la casa Murguiondo y C ~, de Baltimore, para la 
explotacion de guano, babia ya caducado y que, en consecuen
cia, no tenia accion alguna la misma Secretaría sobre la casa 
mencionada. Este oncio se trascribió al Gobernador de Campeche. 

Con focha 29 de Julio (nota núm. 668) el Sr. Romero informó 
que habia recibido una carta del Sr. D. P. <le Murguiondo, pro
testando contra la dcclaracion de nuli,lad del contrato celebrado 
á su nombre, por un apo~lerado, para extraer el guano de la isla 
de Cayo Arenas; y que contest6 á dicho Sr. 1Iurguiondo que 
debia dirigirse directamente á la Secretaría respectiva. Remi
ti6 copia y traduccion <lo la cart.a expresada, en la cual tambien 
se dice que el 26 del propio mes parti6 de Baltimoro la goleta 
"Sarah E. Kennedy" para la costa, con destino á Cayo Arenas• 
Esta nota se trasladó á la Secretarfa de Fomento. 

En oficio de 7 de Agosto, la misma Secretaría rnanifest6 á 
ésta qne ya había recomendado á las ele Hacienda y Guerra que 
libraran sus órdenes pam la aprehension de la goleta "Kennedy," 
tanto con objeto de impedir que siguiera extrayelldo el guano 
clandestinamente, cuanto por hacer efectiva á la empresa Mur
guiondo, dueña de la em barcacion, la responf'ahilidad en que 
había incurrido. Se trasladó este oficio á nue1:;trn Mini;;tro en 
Washington y al cónsul en Filadelfia. 

Con fecha 3 de Aaosto, D. P. de 11m·o·uiond o <liriaió una car-
~ b o 

ta al Sr. Mariscal, dando explicaciones sobre los motivos que le 
impidieron cumplir los contratos para la explotacion de guano 

2 
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los depósitos que existen en los golfos de California Y Mé
:7co y protestando contra el decreto de caducidad refer~nt,e á. 
los de Cayo Arenas. Se remitió una copia ~e _la traducc10n de 
d' ha carta á, la Secretaría de Fomento, advirtiéndole que el Sr. 
~:rguiondo incurrió en una equivocacion al decir en ella que 
el Sr .Mariscal le babia dirigido una pregunta por conducto de 
su apoderado, sobre si la goleta "R. S. Hart'' 1 babia tomado ó no 

cargamento en Cayo Arenas. . 
En nota núm. 770 fechada el 8 de Setiembre, el Sr. Romero, 

refiriéndcse al oficio de la Secretaría de Fomento de 7 de Agos
to manifiesta que dicha Secretaria párte del supuesto de que la 
c;sa de los Sres. Murguiondo y C :", de Baltimore, fué la que 
envió la goleta "Kennedy" á Cayo Arenas, siendo así. (co~,º lo 
dij<> en nota núm. 668) que la expresada casa es la que dio el 
aviso de la salida de la mencionada goleta. Agl'ega que ya comu
nica al Sr. Murguiondo las razones en que se funda ~l Gobierno 
de México paro. declarar la caducidad de la conces10n que ha
bía hecho á su favor. Se <lió traslado ele esta nota á la Secre-

taría de Fomento. . 
En el olicio núm. 68 ele 25 de Seti,m1bre, el cónsul en Fila-

delfia rindió el informe que se extracta en seguida: 
"El beraantin "Sarah E. Kennedy" es de Sorners Point,.N ew 

Jersey co~ reaistro ori,:rinario de Waldoboro, Maine, su ca pitan 
Daniel' E. Walters y su°porte de 398 á 400 toneladas. Fué con
tratado el 17 de Julio por Chas Smedley a fin de ir á Cayo Are
nas á cal'(Yar auano para la "Compañía Nacional Fertilizadora" 

o b d 
de aquella ciudad, cuyo presidente es Henry Ha.rper. Se es-
pachó de Baltimore el 25 de Julio por intervencion de 1~ casa 
"Gray heland y C ~ ," y el 27 se dió á la vela. Hay en Filadel
fia dos partes interesadas que pretenden tene: derecho á l_a ex
plotacion del guano de Ca.yo Arenas: Prudenc10 de Murg~10ndo 
y la "National Fertilizer C?" Murguiondo reside en Balt1more, 

69 Carter Street." 
"Hace algunos meses la goleta "C. B. Hart," ó R. T. Hart, lle

gó con un cargamento de guano de Cayo Arenas para la Com
pañía Nacional Fertilizadora, el cual se vendió en $2,334 

65 
/ 100• 

1 Segun El Diario Oficial, de donde se toman est~s noticias, pare
ceque las goletas fueron distintas. -( Nota de la Sociedad). 
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Murguiondo trattt de entablar juicio contra dicha Compañía y 
vió á dos abogados para que lo representasen, mostrándoles un 
oficio de la Secretaría de Fomento, y diciéndoles que el Gobier
no de México y él les pagarían sus honorarios y que el consu
lado los ayudaría. El abogado de la Cornpañíct Nacional Fer
tilizadom tuvo una entrevista con el cónsul, en la que le de
claró que ella funda su derecho en un decreto ó declaracion 
(proclamation) del Presidente Hayes, de 10 de Octubre de 1879, 
y en una ley de los Estados Unidos, de 16 de Agosto de 1856, 
relativa á islas con depósito de guano." 

Este informe se trascribió á la Secretaría de Fomento remi-
tiéndole lo~ a:iexos. ' 

En oficio fechado el 20 de N'oviembre, el Secretario de Fo
mento dijo á esta Secretaría, que <le los antecedentes que obraban 
en el expediente formado en aquella, aparecía que la "National 
Fertilizer C?" estaba verificando la extraecion de guano do 
Cayo Arenas, y que no debiendo tolerarse ese abuso, el Presi
dente había dispuesto se recomendara á la Legacion en W as
hington, que por conducto del abogado d~ la misma, el Sr. John 
W. Foster, presentara á nombre del Gobierno, ante los tribuna
les de aquella nacion, la!i reclamaciones correspondientes, á cuyo 
efecto acompañaba un extracto de lM piezas del expediente antes 
mencionado. Este oficio se trasladó para sus efectos al Ministro 
en Washington, acompafüindole original el anexo á que se refiere. 

En nota núm. 1,078 de 4 ele Diciembre, manifestó el Sr. Ro
mero que D. P. de Murguiondo le informó que había llegado á 
Nueva York la goleta "Kennedy" con un car(Yamento de auano 

b O e ' 

Y le preguntaba si el Gobierno de México lo sostendría en los 
procedimientos judiciales que iba á entablar para. embaraar di-
h 

b 

c o cargamento, con objeto de que se reintegrara á la Nacion 
1a parte de él que dice le corresponde: que le informó además, 
que no intentaba sostener la validez del contrato que había ca
d_ucado y se conformaria con celebrar uno nuevo que le permi
tiese explotar el guano de alguna de las islas adyacentes á la 
península de Yucatan: que [L la llegada de la "Kennedy" pidi6 
el embargo de su cargamento, el cual se le concedi6, estando 
pendiente la resolucion judicial del asunto: que en el mismo ca
?º se hallaba la goleta "R. A. Hart" llegada á Baltimore: que los 
mteresados en ese tráfico habían conseguido que el Departamen-
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to del Tesoro avisase á lM aduanas americanas que Is~a Arenas 
pertenecia á los Estados Unidos, con objeto de que pudiese~ des
pacharse buques para dicha isla; y, pür último,. que los_ mismos 
interesados habían conseguido del c6nsul de México en Filad,elfia, 
una manifestacion que los favorer.ia. El Sr. Romero agrego que 
con objeto de aclarar este punto había pedido informes al c6nsul 
expresado. De e&ta nota se dió cuenta á la Secretaría de Fo-

mento. 
En nota núm. J ,089 de 7 de Diciembre, comunic6 el Sr. Ro-

mero c¡ue en el Departamento del Tesoro había averiguad~ que 
el capitan Walters de la goleta "Kennedy," declar.6 haber ido á 
Cayo Arena'>, creyendo <le buena fé que pertenecia á los Esta
dos Uni<los, y c¡ue en ese ca'lo estaba autorizado á extrae~· el 
cruano conforme al art. 5,575 del Código ele los Estados Umdos 
b , • • 

(United Stutcs Revi,;ecl Statntes). Con dicha nota remite copia 
de un informe <lcl cónsul en Filadelfia y de una carta de los 
Sres. Coudert hermanos. El primero da cuenta de las c.:mversa
cioneil qnc tuvo con los interesados en la Compañia Nacio.n~l 
Fertiliz:idm·a, y los segundos informan sobre el estado del JUl· 
cio entablado por Murguiondo contra el capitan de la "Kenne
dy." Esta nota se trasladó á la Secret11ría de Fomento. 

Con fecha. 10 de Diciembre, y bajo el núm. 1,095, el Sr. Ro
mero remitió á esta Secretaría copia y traduccion de una nota 
de Mr. F0ster, en la que da la opinion de que convendria ges
tionar que el Depal'tamento de Estado comunica,ra al Je Hacien
da que la i!'la ele Arenas no pertenecia á los Estados Unidos, con 
ol)_jeto de quitar á los traficantes de mala fé el pretexto que ale
gan de que la isla referida es de aquel país. De acuerdo con esta 
opinion, el mi~mo Sr. Romero dirigió al Departamento de Es
tado, en la propia. fecha (10 de Diciembre), la nota de que tam

bien remite copia y tra<luccion. 
El Ministro en vVashington, en la expresada nota dirigida :í. 

Mr. Bayard, le rlice: que el Presidente Rayes declaró el 10 de 
Octubre de 1879, que la isla Arenas estaba comprendida en te
rritorio de los Esta,los Unidos: que el Gobierno de México apre
hendió en 1881 á unos americanos que fueron allí á extraer gua
no, sin la autorizacion correi-,pondiente, lo cual originó una co
rrespondencia entre la Legacion y el Departamento de Estado, 
bajo la administracion del Presidente Arthur, que concluyó con 

: 

11 

1 

1 

1 
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la declaracion por parte de dicho Departamento, de que la refe
rida isla no pertenecía á los Estados U nidos, segun la nota de 
Mr. Frelinghuysen de 29 de Junio de 1882, y que pide, en conse
cuencia, se comunique esa determinacion al Departamento del 
Tesoro. La nota y anexos mencionados se trasladaron á la Se
cretaría de Fomento. 

Bajo el núm. 1,112 y con fecha 14 de Diciembre, el Sr. Ro
mero remitió copia y traduccion de un Memorandum de Mr. 
Foster sobre el estado del asunto de Cayo Arenas; copia de la 
nota que dirigió en la misma fecha á Mr. Bayard acompañán
dole dicho Memorandum, y copia y traduccion de una nota que 
el Departamento de Estado dirigió al Sr. Murguiondo el 17 de 
Noviembre, así como de una carta remitida á é,ite por los abo
gados Coudert hermano:;, 

Mr. Foster dice en el l\1emorandum: que habiéndole suplica
do el Gobierno de México que promoviera un juicio contra los 
buques americanos "Sarah E. Kennedy" y "R. A. Hart," por ha
ber extraído guano fraudulentamente de Cuyo Arenas, consi
deró debido tomar informes en los Departamentos del Tesoro y 
de Estado, sobre si el tráfico de esos buque,, estaba ó no auto
rizado por alguna ley del Congreso 6 por deterrninacion del Eje
cutivo de aquel Gobierno: q11e de sus investigacione;; ha resul
tado que en 24 de Mayo de 1869, un individuo llamado James 
W. Jennet aleg6 ante el Departamento de Estádo haber <lesc11-
bierto en Enero de 1867 la isla de Cayo Arenas: que en 20 de 
Marzo de 1880 John G. Wallis presentó una declaracion seme
jante, fijando la fecha de su debcubrimiento en 11 de Enero de 
1880. La fianza del primero no tiene la aprobacion del Depar
tamento .de_ Esta_do; la del segundo esti aprobada por John Hay 
Secretano mtenno de Estado, el 2-:1! de Enero de 1881. Cayo 
Arena,, aparece en las listas del Departamento de Estado y del 
Tesoro entre las isla'l de guano de los Estados Unidos, confor
me á la ley del Congreso de 1856. No hay acuerdo del Presi
dente reconociendo la soberanía de los mismos Estados U nidos 
sobre la isla citada. Se considera que la aprobacion del Secre
tario Hay se hizo simplemente p1·0 form,a. Parece que aquel 
Gobierno no consideró la isla COlDO abierta á. la extraccion de 
guano por ciudadanos de los Estados U nidos, segun los términos 
de la carta del Secretario Frelinghuysen de 15 de Junio de 188~ 
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al Hon. J. Hart. Brewer. Sin embargo, como por los hechos an
tes referidos ha continuado el tráfico ilegal del guano, Mr. Fos
ter sugiere ~ue se pida al Gobierno americano: 1 P, suprimir el 
nombre de dicho cayo de la lista de islas de guano de los Esta
dos Unidos; 2 P, quo se notifique á las Aduanas y 3 P, que ~e 
cancele la fianza de Wallis. La nota del Sr. Romero al Secretario 
de Estado se limita á remitir copia del Memorandum. 

SEGUNDA PARTE. 

En nota núm. 1,173 <le 28 de Diciembre de 1885, el Sr. Ro
mero remitió copia y traduccion Je la proclama del Presidente 
Rayes que declaró que las islas Arcas, situadas en el Golfo de 
México, pertenecían á los Estados Unidos como islas de guano 
conforme al decreto del Congreso de aquella nacion, de 16 de 
Agosto de 1856. El Sr. Romero manifestó en dicha nota que, de 
acuerdo con la opinion de Mr. Foster, reservará ese documento 
para hacer uso de él cuando reciba la respuesta del Secretario 
de Estado á las dos notas que ha dirigido sobre el asunto. 

La proclama e~tá expedida por el Departamento de Estado 
el 10 de Octubre de 1879, firmada por el Presidente Rutheford 
B. Rayes y refrendada por el Secretario de Estado William M, 
Evarts. En ella se declara: "que ciertas islas en el Golfo de Mé
xico y otras en el Golfo 6 Mar Caribe, que están en las latitu
des 15º y 16º J\orte y la longitud 79º 48' 80" Oeste,segunseve 
en el mapa internacional, pertenecen á los Estados Unidos: que 
Pascal A. Quinao es el dueño del guano de dichas islas, por de
recho de descubrimiento, y será protegido en su propiedad con
forme á la ley de 16 de Agosto de 1856, relativa á islas de 

guano." 
En oficio de 8 de Enero de 1886, el Secretario de Fomento 

manifestó, para que se pusiera en conocimiento del Ministro en 
Washington, que el Sr. Murguiondo no tiene derecho alguno á. 
los depósitos de guano, por haber caducado su contrato, se?~º 
la declaracion publicada el 27 de Junio de 1885. Se trascribió 

este oficio al expresado Ministro. 
En nota núm. 3 <le 4 del mismo mes de Enero, el Sr Romero 

refiriéndose á la noticia que acompaña en un recorte, de que la 
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goleta "Kennedy" llegó á Savannah (Georgia), manifiesta la 
creencia de que dicha embarcacion haya vuelto á Cayo Arenas 
á cargar ~uano, é indica que seria conveniente enviar un buque 
de guerra á aquella isla, que impida ese tráfico fraudulento. El 
15 de Enero se trascribió esta nota á las Secretarías de Guerra 
y Fomento. 

. El 23 de Enero comunicó la Secretaría de Guerra que se ha
bia ordenado que un vapor de guerra fuese á Cayo Arenas á 
practicar una exploracion. 

En ~o~a núm. 47 de 14 de Enero, el Ministro en Washington, 
c~mumco que Mr. L. M. Simpson se había dirigido al cónsul en 
Filadelfia preguntándole de qué manera podría ocurrir al Go
bierno para que se le permita la extraccion de guano de Cayo 
Arenas. Se trasladó dicha nota á la Secretaría de Fomento. 

Con nota núm. 76 de 19 de Enero, el Sr. Romero remitió co
pia Y traduccion de la que le dirigió Mr. Porter, Secretario in
terino d~ Estado, con fecha 18 del mismo mes, en respuesta á la 
qu~ envió á ~fr. Bayard el 14 de Diciemhre; copia de la contes
tacion que d1ó á la referida nota de Mr. Porter, y un ejemplar 
de las diiposiciones del Departamento de Hacienda acordadas 
durante el mismo mes de Diciembre, en cuyo ejem~lar se en
cue_ntra (pág. 525) la lista de las islas de guano de los Estados 
Umdos, entre las que figura Cayo Arenas. Mr. Porter dice en 
su nota que no está en las facultades del Gobierno de los Esta
dos Unidos acceder á lo solicitado en el Memorandum de Mr. 
Foster: que si México tiene ó no título á la Isla de Cayo Are
nas, es una cuestion mixta de hecho y de derecho: que si los de
~and~dos en, el juicio que intenta entablar el Gobierno de Mé
xico tienen titulo de los Estados Unidos á la mencionada isla y 
ese título es bueno c~ntra México, será una cuestion que corres
ponda resolve~ al tribunal ante el cual se juzgue el caso, des
pues de exammar las pruebas de ambas partes, y que no co
rresponde a~ Departamento de Estado intervenir en tales juicios 
Y declarar virtualmente que el demandado no tiene derecho L 
contestacion del Sr. Romero á esta nota se reduce á aclara~ 1: 
suya de 14 de Diciembre y á sostener la posicion asumida en el 
asunto por el Gobierno de México. Despues de manifestar 
ella que_ el Gobierno nunca tuvo la intencion de solicitar la i:~ 
tervenmon del Departamento de Estado en los juicios que de-
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LO d · 6 
. ue al examinarse si conven na no 

hieran entablarse, agrega. <l b" d los Estados Unidos ha-
lt, el Go ierno e 

entablados, resu o que d to de los Departamentos 
d . · · es por con uc 

bia acordado ispos1c10n . t retaban como actos de so-
de Estado y del Tesoro que ~e m ~rp la contirrüidad de la isla 

, b t ··t ·io mexicano, que º ~ 
berama so re ern or y t l hecho de estar el Go-

á l cm;ta de uca an, e 
de Cayo Arenas a . d JI 1 de haber ejercido ac-

1\.-é • posesion e e a Y e · 
bierno de .1.1.1. x1co en . b l 1i· ,ma ponen sus dere-. · d · 011 so re a n :s , 
tos de soberanía y JUrIS icci . 1 s actos de aquellos De-

d d do; que aunque o 
cbos fu era de to a u . "d or·dado3 simplemente pro en haber s1 o ac 
partamentos paree . t 1 Gobierno americano r eco-

t nosteriormen e e 
forma, pue8 o que ~ b (, de México sobre Cayo Arenas, 

.6 1 d hos y so eranla • 
noc1 os erec . · ·t d de esas detcrmi-

un la nota de Mr. Frehnghuysen, en vu u <Y no de 
seg . . d halla rerristrada entre las de º ua 
naciones la ISla refen a se · l º ue los buques americanos 
los Estados U nidos, por lo cua parece q 11 y que para evitar el 

. 1 d 1 CYalmente para e a, 
han sido dcspac ia os e.., . 1 t l estado de cosas 

d. . lt d internac10na es que a , 
peli~ro de iti~~ a( et Sr R om ero) la súplica contenida en las 
pudiera traer, izo e . E t d d , 19 de Octubre y 10 y 14 
notas al D1:-partamento de ◄ s a o e 

de Diciembre de 1885. . . , ., l L rracion en Wa»hington 
El 8 de Febrero se trascnb10 a, a e.., . a-

d Fomento de 4 del mismo mes, m 
un oficio de la Secretaria \endada 1'a isla de Oayo Arenas no 
nifestando que por estar ELI t d"a el Sr L M Simp-
era posible celebrar el contrato que pre en le • • • 

son. 1 S R ero dió cuenta , 124 de 29 de Enero, e r. om .. 
En nota num. f h Mr Bayard. D1JO . t vo en esa ec a con . 

de la entrevista que u t d Estndo h abia acep-
. · 1 Departamen o e · '" 

á este func10nar10 que e l:d d brimientos de la isla en 
d como buenos los pretenc i os escu 

~~6; y lSSO: que 'si ella había sido descubierta en
1
1~~7, 1.1;

0
P:~ 

. . . ue evidentemente no lo lfl ia s1 , 
drn serlo en 1880, peio q muy anteriores a 

- sto que en mapas ninCYuno de esos o.nos, pue t lo t anto co-
b 1 · 1 parte de Yuca an Y por 

1867 aparece a B ª como 
1 

· a 
1
·sla fi cYuraba 

t d 1'1é ·ico y que a m1sm · n roo porcion integran e e x ' V ma as in <1leses y 
1 U del Sr García Cubas <le 18:>7 y en p º y 

en e a as . . . h nocida como parte de u
alemanes anter10res á esa fec ,ª• reco día efectivamente sos-

t n Mr B ·iyard le contesto que no po . 
ca a . • ' . t • a da de que per. 
tener el descubrimiento de la isla, y no ema u d ue 
. . á ,.. ~é .... ico· le suplicó le enviara un Memoran um eJ. q tenec1a .1.u .,_ , 

1, 

¡ 
1 
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const aran los hechos que le había manifes tado de palabra. El 
Sr. Romero ofreció hacerlo a~í. 

Con fech a 1 ~ de Febrero (nota núm. l 42), el Sr. Romero re
mitió copia y t raduccion de una nota del Departamento el e Es
tado, fechada (ll 30 <le Enero, y de la respuesta que dió á ella. 
El Departamento manitiesta en i;u nota: que la comunicacion 
que Mr. F relinghuysen di rigió el 15 de J unic de 1882 al H on. 
J . H art Brewer, y de la cual incluyó copia al S r. Romero en la 
nota de 2f) del mismo mes, al paso que no reconoce Ja propie
dad de los Estados Unidos sobre la isla Arenas, t ampoco la re
nuncia, ni afirma que el titulo ele propiedad corresponda al Go
bierno <le l\Iéxico; que el juicio que trata de entablar el mismo 
gobierno, proporcionará tal vez el medio más seguro de llegar 
á una conclusion satisfactoria sobre el asunto, y c¡ue enviar itt al 
Departamento del Tesoro copia ele la correspondencia cambia
da entre la Leg-acion y el mismo Departamento de Estado, para 
que aquel siguiese la conducta <1ue creyere más conveniente res 
pecto de la :,upresion de la isl.1 de Arenas de la lista de las is
las de guano que pertenecen á los E~tados Unidos. El Sr. Ro
mero contestó que aceptadas por el GL'l>ierno americano la8 
fianzas de los preten<lidos de:cnbriclores de la isla, comprendida 
é,ta en la Ji,ita de las de guano de lo» E.:;tados U nidos, y des
pachados parn ella debiJarnente, buques en comercio de cabo
taj e, seria enteramente inútil entablar j uicios en lo, t ribunales 
de los Estados Unidos en nombre de lUéxico, contra ciudadanos 
de los mismos, cuyo tráfico es taría amparado con toJas la.:; for 
mas de la legalidall y ele la autoridad de aquel g·obierno: que 
por lo mismo no tendría ningun valor prác tico la oferta del D e
partamento, <le proporcionar copias de documentos que exitStan 
en sus archivos para facilitar el juicio: que si 1\Iéxico huLiere 
de seguir ese juicio ante los tribunal es de los E. tados Unidos, 
seria para. r ecobrar su propiedad tomada indebidamente y no 
para someter á su j urisdiccion la cuestion de sus derechos de 
soberanía sobre la misma isla: gue esta cuestiones de un carác
ter internacional y debe arreglarse entre los gobiernos por la 
vía diplomática, y que lo único que hay que resolver por el De
partamento de E,,tado, es si la isla de Arenas estaba 6 no colo
cada en los mapas y era conocida por los navegantes al tiempo 

· y ántes de los pretendidos descubrimientos de Jennet y Wallis. 
3 
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Se trasladó esta nota á la Secretaria de Fomento para que reu
niera y remitiera á ésta datos sobre la nacionalidad mexicana 

de Cayo Arenas. 
El 30 de Enero (nota núm. 131) remitió el Sr. Romero copia 

de la nota que en la misma fecha dirigió á Mr. Bayard. Por se
parado envió ejemplares de los dos mapas que acompañó á di
cha nota, y el núm. 64, vol. 2?, de la publicacion de la Oficina 
hidrográfica del Departamento de Marina, intitulada: "La Na
vegacion del Mar Caribe y del Golfo de México." La nota á 
Mr. Bayard comienza asentando lus mismas razones que el Sr. 
Romero expuso al Secretario de Estado en la conversacion que 
con él tuvo acerca del asunto, y las apoya en los hechos siguien
tes: cuando Jennet asegurA.ba haber descubierto la isla en 1867, 
el Departamento del ramo estaba facilitando á la marina mer
cante cartas de navegacion impresas, en las cuales se colocaba 
aquella isla con exactitud, dando detalles sobre la misma; las 
cartas estaban basadas en reconocimientos hechos por el co
mandante Barnett, de la marina Británica, desde 1838, y publi
cadas por el Almirantazgo en 1839. Desde aquella época se fijó 
en el mapa, quedó reconocida y al alcance de todos los nave
gantes la isla mencionada. Estos detalles aparecen en el núm. 
64, vol. 2?, pág. 335 de la publicacion de la Oficina hidrográfica 
ántes aludida. Los dos mapas publicados por la misma oficina 
y que fueron anexos á la nota del Sr. Romero, son el núm. 401 
de "La costa de Y ucatan desde el banco de Chinchorro á la 
Laguna. de Términos,'' y el núm. 403 "El Mar Caribe, Yucatan," 
con los planos especiales del mapa núm. 40 l. Los ruismos datos 
están consignados en mapas ingleses y alemanes, anteriores á. 
los pretendidos descubrimientos, y en la biblioteca del Departa
mento de Estado existe el atlas de D. Antonio García Cubas de 
1857, en uno ele cuyos mapas, el .XXIV, que comprende la Pe
nínsula de Yucatan, aparece Cayo Arenas enumerada oficial
mente en la lista de islas y cayos (en la <lescripcion de la Pe
nínsula), como porcion integrante de la misma. En virtud de 
estos hechos, concluye la nota pidit:ndo que se borre Cayo Are
nas de la lista de islas de guanos de los Estados U nidos. 

Con nota núm. 197 fe:ihada el 14 de Febrero, remitió el Mi
nistro en Washington, copia de una carta que le dirigió D. P. 
de Murguiondo, de la comunicacion oficial del Departamento 
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de Estado á que ella se refiere l 1 
dores <le la croleta "R T H 't,!dc_e a re.spuesta que los carga-

,., · · ar ieron al J d D' . 
Baltimore á, la demanda p t d uez e 1stnto de 
Murguiondo. El Departa~:::: :e ªE~;:1:ª ~llo~ por dic~10 Sr. 
en contestacion á una carta de é t dice a Murgmondo, 
trar que los alegados descub . s_ e, tque no se ha podido encon-

nmien os hayan · d . 
por alguna proclama del p 'd s1 o reconocidos . res1 ente y qu b , . 
piensa entablar un juicio contr ¡.,., . e sa e que I\Iex1eo 
tados Unidos para det . .a 1ª ºunos cmdaJanos de los Es-

, ermmar a prop · , d d 1 . 
que no puede expresar opinion al una s~:oa e a rnla; por lo 
gadores de la "Hart" l g re el asunto. Los car-

a egan, en su respuest 1 . 
nece á los Estados Unid f a, f1Ue a isl.1 perte-
Jeyes del país. os y que neron á ella conforme ú. las 

El Secretario de Guerra en ofi . l 2 . 
b

. , 1 · ' cm e e 7 de Feb • t • 
10 e mforme rendido el 22 d E rero, rasen-e nero por el C d 

vapor de guerra. "Independ . " ornan ante del . encia sobre la expl . 
nocimiento de Cayo Aren E 1 . orac10n y reco-. as. n e mform h 
cnpcion de la isla y de la d e se ace una des-

} 
s casas e madera h . 1ay en ella. Y erramientas que 

En oficio fechado el 5 del corriente 
Fomento trascribió otro d l S (Marzo) el Secretario de 

d 
. e a ecretaría de H · d • 

o un mforme rendido al Ad . . acien a, msertan-
peche por D. Manuel Bat· t m1m~trador de la Aduana de Cam-

1s a anticruo c ·t d 
rector de la Escuela náutica , D' h"' - api an e puerto y di-

f 
· ic o senor · fi t 

orme, despues de hacer la d . . mam es a en su in-

d 
escnpc10n de J • 1 

e 1854 y Junio de 185~ f é a is.a, que en Mayo 

C 
0 , u nombrado p ¿· • . 

omandancia general d . or 1Sposic10n de la e marina para . 
de guerra "Oaxaca" los ba'os , reconocer con la goleta 
con objeto de expulsa J y ~ostas de Yucatan. En 1854 fué 

r una partida de t 
contró, y en 1855 para e'"1·t· l a~en_ ureros que no en-

b 
' ar a exfraccion d 

uques no pertenecientes á l . e guano po1· los a concesion En t 1 . 
encontró cuatro buques d t d . es a exp orac1on 
necientes á la emprasa e:J~~a~or: ~00 á 800 toneladas, perte
tante le exhibió un permiso del p. ~l guano, cuyo represen-
de Santa-Anna. iesidente D. Antonio López 

Con fecha 6 del mismo mes (M . . 
cretaría á la de Guerra los . f arzo) se pidieron por esta se-

. ·, in ormes que d b · • 
. archivo sobre la c . . e en existir en aquel 

om1s1on que desem - , D M 
En oficio del dia 8 el S t . peno · anuel Batista. 

' ecre ano de Fomento trascribe otro 
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de la Secretaría de Hacienda, en el que se inserta un informe 
rendido por el Administrador de la Ailuana marítima de Pro 
greso, quien manifiesta en él: que con objeto <le reunir elatos 
suficientes para acreditar la propiedaJ del gouicrno sobre la isla 
referida, pidió informes extraoticiales á al~unas personas: que 
D. Joaquín Mo~ina, vecino que fué de Campeche, declara que 
como piloto navegaba constantemente y conoció llicha isla en 
1838; que posteriormente, en 1852, estando como piloto á bor
do del pailebot nacional "Fernando," fué liste mandatlo armar 
en guerra por dispo:sicion del Presidente de la República, y sa
lió de Campeche _con destino á Cayo Arenas, á tomar pose
¡,.ion de la isla con las formalidades debidas, levantándose al 
efecto una acta que cree que debe existir en algunas de las ofi
cinas del Estado de Yucatan ó en la Aduana, ó en la Capitanía 
de Puerto de Campeche, en cuya ciudad la casa de los Sres. 
Joaquín Gutierrez y Compañia, suministró :i la e:s:pedicion la 
cantidad necesaria de dinPro que fué entregada al contador del 
"Fernando," D. José Chesio, por el socio de dicha casa D. To
más Casasus, vecino de Progreso. En vista de este informe, el 
Administrador de la Aduana mandó levantar un expediente in
formativo al Juzgado de 1 ~ instancia del Departamento (de 
Progreso) sobre las declaraciones de D. Joaquín Molina y D. 
Tomás Casasus. El mismo funcionario acompañó un plano de 
la isla levantado en 1839, del cual remitió una calca la Secreta
ría de Fomento con el oficio ántes mencionado. 

Con nota núm. 2~6 de 27 de Febrero (recibida el 8 del ac
tual), el Sr. Romero remite copia y traduccion de la respuesta 
de Mr. Bayard, fechada el día anterior, :i las notas de la Legacion 

de 30 de Enero y 1? de Febrero. 
Mr. Bayard manifiesta en su contestacion: que conforme á los 

arts. 5,570 y 5,571 de los Es.tatutos Revisados de los Estados 
Unidos, el derecho de los ciudadanos de esa República para usar 
y disponer de los depósitos de guano en islas, rocas y cayos, es
tá basado en el descubrimiento, no de las isla'l, etc., etc., sino 
del depósito de guano, debiendo probarse que dicho depósito no 
estaba en la jurisdiccion legal de ningun otro gobierno al tiem
po del descubrimiento; y que reducida la cuestion á averiguar 
si la isla de Cayo Arenas, al tiempo del descubrimiento de 
Wallis en 1880, estaba en la jurisdiccion legal de México, cuales-
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quiera pruebas que puedan presentarse en este sentido, serán 
tomadas en consideracion. El Sr. Romero contestó á Mr. Ba
!ard que ya ha?ia hecho presente la circunstancia de que la 
isla estaba al t~emp~ d~l ?retendiclo descubrimiento, y babia 
estado antes baJO la JUt1scl1ccion del Gobierno de México, y que 
t~asladaba :~ nota al mismo gobierno por si consideraba conve
n_1ente remitir al Departamento de Estado las pruebas que jus
tifican esos hechos. 

Se dijo~ la Legacion, en nota de 11 del corriente, que se es
taban reuniendo los datos necesarios y que se le enviarian den
tro de muy breve término. 

México, 28 de Marzo de 1886.-El Jefe de la Seccion, A nclrés 
C. Vazquez. 
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LA ISLA DE ARENAS. 

APUNTES 
J:'ARA LA DEFENSA D E L.i INTEGRIDAD DEL 'l'ERRITORIO NACIONAL, CON 

RELACIÓN J. DICIIA ISLA Y ,Í_ OTRAS MUCHAS 

QUE CON ELLA SE ENLAZAN EN LAS COSTAS DE YUCATAN. 

Por el llhno. Sr. Dr. D. 

Cresceneio Carrillo y A neona, 
Obispo de Lero, Miembro ele la Sociedad Mexicana 

de Geografía y Estadística y de otras Corporaciou~s Científicas 
nacionales y extranjeras. 

I 
Noticia relativa á la ocupacion de la Isla ele Arenas por los norle-americanos.-Con

finnacion ele esta noticia.-Cuestion diplomática consiguiente.-Molivo y objeto 
de este escrito. 

Acabamos de informarnos con triste sorpresa, por los últimos 
periódicos, de la noticia referente á que nuestros vecinos los 
norte-americanos insisten en el propósito de disponer á su arbi
trio de la Isla yucateca que se conoce bajo el nombre :de Cayo 
Arenas, sacando de allí cargamento de guano cuantas veces quie
ren, prevalidos <le la falta de poblacion y guarnicion en ella, y 
á que han llegado á declarar, que no reconocen la soberanía de 
México sobre la misma; cuando un apreciable caballero, amigo 
nuestr9, nos favoreció con una carta desde la Capital de la Re
pública, fechada el 9 del corriente mes (Marzo de 1886), en que 
nos confirma tan desagradable noticia; añadiéndonos que se está 
ya tratando diplomáticamente de la cuestion, y que los datos his
tóricos y geográficos en que se funda el derecho nacional sobre 
la integridad de nuestro territorio, con relacion á dicha Isla, son 
una interesante materia acerca de la cual nos invitaba á que 
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<lijéramos algo con motivo de tan grave como palpitante asunto. 
Estamos por esto llenos de gratitud, y ojalá pudiéramos corres
ponder dignarnent.e á la bondadosa invitacion de aquel amigo, 
que posee, sin duda, rnás ciencia que nosotros. 

Mas el patriotismo, la dif{nidad y el amor de la justicia y de 
la verdad, nos empefrnn á contribuii' en lo que alcancemos, y 
vamos por eso á bosquejar en la presente oportunidad este es
crito, con el objeto de poner en relieve, siquiera muy rápida y 
someramente, el apoyo incuestionable en que se funda nuestro 
derecho. 

II 
.Naturaleza de la Isla de Arenas como adyacente de la Península de Yucatan.-Es 

una de las c¡ue á modo de cord iller~ circundan el litoral yucateco.-Importancia 
de su pm,,c,on y peligro de su poseswn por parte de extranjeros.-Prevision de los 
autores de la "Estadí:;tica ele 1852." 

Cayo Arenas es una pequeña Isla verdaderamente mexicana, 
por ser verdaderamente yucateca, pues corresponue al número 
ele las muchas que salpican las nguas de nuestro Mar y de nues
tro Golfo hácia esta Península, haciendo muy amenas nuestras 
costas, si bien haciendo á la vez en gran m;nera peligrosa su 
naYegacion , puesto que la mayor parte Je aquellas L,las son tan 
pequeñas, que :-,e les cla:;itic~t ruás bien como Cayos y no son en 
parte otra cosa que unos prolongados arrecifas, que vienen á ser
vir empero como una linea de seguridad; cordillera marítima de 
que la naturaleza nos ha dotado, y en que criándose además, lo 
mismo que en las mayo1·e,;, una grande y variada multitud de 
aves, embellecen dichas costas con las prodigiosas riquezas de la 
historia natural en el ramo de la ornitoloofa o • 

Si una potencia extranjera llegara á ser definitivamente la 
poseedora de Cayo Arenas, ella tendl'ia un pleno dominio so
bre toda la Península Yucateca, pnes siendo ésta la parte más 
oriental de la República, que avanza entre el Golfo Mexicano y 
el Mar de las Antillas, esa potencia extranjera no se apoderaría 
del miserable Cayo situado en dicho Golfo, sino para dominar 
en seguida sobre la' Península, y por tanto, para prender á toda 
la República como en uno de sus miembros más propios, á fin de 
poder sojuzgarla mejor. Bien vale, pues, la pena de que todos 
1:efl~xionen, que es de una gravedad y de una trascendencia su-
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ma, el objeto que nuestros temibles vecinos se proponen, al pre
ten<ler alegar derecho sobre ese al parecer insignificante islote. 

En efecto, las mismas razones, ó mejor dicho, los propios me
dio y caminos que sirviesen á loi; norte-americanos para apo
derarse ahora de la Isla de Arenas, los conducirian tambien á to
mar luego posesion de la I'lla-Bermeja, de la del Triángulo, de 
los Alacranes, y de todas las demás, que no serian sino como es
calones para consumar una conquista, tiempo há desgraciada
mente inicia<la. Por esto, con razon, los Sres. D. José M. Regil 
y D. Manuel José Peon, decían en su "Estadística de 1852," re
firién<lose á estas costas, las siguientes notables palabras: "Esta 
situacion demuestra la importancia geográfica de Yucatan, por
que si un gran poder marítimo, duefw ya de Ja Florida, exten
diese como un coloso su planta sobre el Cabo--Catoche, no hay 
duda que pronto estrechando á Cuba entre sus brazos, seria due
ño <le la entrada, y por tanto del comercio del Seno Mexica
no. No la hay tampoco, en que ese mismo poder, si estrechando 
como estrecha ya por otra parte á México, Nacion intermedia, 
dentro de un ángulo de fierro que se adelanta y fija sus extre
mos en el Bravo y San Diego de California, y que andando ad
quiere nuevas fuerzas; no hay duela, repetimos, de que logrando 
asentarse en otro de sus conünes, concluiría al fin, avanzando si
multáneamente por todos sus extremos, sin seguir en esto más 
que el instinto de continuidad expansiva é invasora, que es inhe
rente á las civilizaciones más adelantadas, cuando en contacto 
con las que lo están menos, absorben la nacionalidad interme
dia." -Boletin ele la Sociedad 1lfexicana ele Geogmfía y Esta
dística, To11w III, p ág. f238. 

III 

Derecho sobre h Isla de Arenas.-Justicia internaciona!.-Enumeracion de las Islas 
Yucatecas.-Su clasificacion.-Sus distan:ias. 

A una voz el derecho, con la ciencia hist6rica y la geográfica, 
testifican, á no dudarlo, qua Cayo Arenas es en realidad una 
Isla yucateca, y que toda cuestion queda por lo mismo termina
da entre dos Naciones igualmente cultas, siempre que ninguna 
de entreambas quiera sobreponerse á la otra, con desprecio de la 
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justicia y de los principios más elementales del derecho inter
nacional. 

Corresponden á la Península de Yucatan doce Is~as n:;iayores, 
engastadas unas en el Mar de las Antillas y otras en el Golfo de 
México, de las cuales dos están incluidas en las posesiones bri
tánicas de Belice, que son las conocida~ con las modernas deno
minaciones de sabor extranjero, .Ambe1·g1·is y Te!'ranof; siendo 
las diez que poseemos, las siguientes: Cozumel, Cármen, Cancum, 
Holbox, Blanquilla, Mujeres, Contoy, Padre, Cocoyoles y La 
Aguada, de que pertenecen seis al Estado de Yucatan y cuatro 
al de Campeche. 

A más de éstas ,tenemo'3 otras muchas menores, entre las que 
se cuentan principalmente diez y seis, esto es, Isletas conocidas 
bajo la <lenominacion general de Cayos, arrecifes que, como ya 
dejamos advertido, hacen peligrosa la navegacion de nuestro li
toral. Ocho de ellas se encuentran situadas en el Mar, y las otras 
ocho en el Golfo, sienclü una ele estas últimas la de Cayo .A1·e
nas, que comunmente se designa en las cartas geográficas, y se 
enumera en los textos y demás libros relativos, junto con las de 
Alacranes y otras que le rodean más do cerca. 

Poseemos la copia de un curioso Manuscrito, debido al memo
rable marino D. Juan Pablo Celarain, intitulado: "Distancias á 
que se hallan situados entre si los puntos más notables de las 
costas de la Península de Yuca tan," y en él leemos estas pala
bras: "De Campeche á los Cuyos de Jaina hay 20 millas; de este 
punto á la Isla de Piedra3, 9 millas; de esta Isla á lail Bocas de 
Chisa~cab, 6 millas; de las Bocas á la I sla ele .A1·en.as, 15 millas; 
de aquí á la Punta Desconocida, 5 millas, formando esta Punta 
con la costa la boca de una Ría, etc." 

IV 
Cualidad polí_tic.1): social el~ la Isla de _Arenas desde la Independencia, derivada de 

1~ que ten1.:i baJo el Gob1en!o Colo111al.-Declaracion respectiva de las Constitu
ciones de España y de ll[éx1co. 

La Carta Fundamental de la Nacion Mexicana expedida por 
el Congreso General Constituyente el añ.o de 1824, y segun la 
cual fué reconocida por todas las demás Naciones, inclusive la 
Norte- Americana, dice así en el Título I, Seccion en que trata 

4 
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del territorio: "Art. 2? Su territorio comprende el q_ue fué _del 
vireinato llamado antes Nueva- E . pafia, el que se decia C~Jnta
nía Gen entl de Yucaian .. .... con los terrenos anexos e Islas 

b " adyacentes en arn os mares. _ 
Y la Constitucion política de la Monarqufo, Espanola de 1812, 

d. í 1 T'tulo II Cap I· "Art 10 El Territorio español ice as en e 1 , • • • · _ 
. 1 en la América Septentrional, Nueva-Espana, comprcm e ... •• d 

con la N ueva-Galicia y Penín.sulci de Yucatan. • • • • • Isla e 
Cuba, con las dos Floridas, la parte española de la Isla de Sant~ 
Domingo, y la Isla de Puerto- Rico, con las cleinás adyacentes a 

éstas y al continente en u-noy otro nwr.'_' . . . 
Este es un hecho legal, que se ha vemdo repitiendo y co~fü

mando há ya más de sesenta años en todas nuest~·~s C?nstitu
ciones, hasta la última que hoy rige, pues Jade U:10_7, d_1ce as_íá 
su vez, en el Título II, Seccion II: "Art. 42. El terntono ~.acio 
nal comprende el de las partes integrantes de la Federacwn, Y 
adernás las Islas cidyacentes en a1nbos rncires." 

V 

RP.couocimiento del territorio nacional por parte ~e los Estados Unidos <l; Norte 
Arnérica.-Dificultades especiosas con respecto a la hla ~e. Arenas.-Ie1m:111e• 
cen los der~chos que de España pasaron á Yuc:llan y á Mex1co. 

Los Estados Unidos de N arte-América, y1i lo hemos notado, 
nos han reconocido por solemnes pactos de amistad, con el te
rritorio que designan nuestra:s Constituciones, en las cuales se 
habla expresamente, como se ha visto, <l e las Islas adyacentes 

en uno v otro mar. 
¿Pero· e.siste por ventura, ademáfl, nn fundamento histórico Y . 

geográfico inconcuso, expresamente contraído á la Isla de Are
nas de tal manera que haga constar, que el derecho que de la 
Es~aña Conquistadora pasó á Yucatan y á México indepen_dien
tes hubiese incluido la posesion explícita de un punto micros
cópico, tasi imperceptible, como es la dicha Isleta de Are~as? 
¡NO seria acaso, por otra parte, que así como en la actualidad 
hay territorios que legalmente corresponden á la República 
Norte-Americana, aunque antes hubiesen pertenecido á la Mo
narquía Española, como por ejemplo, la Florida, tambien la re
petida Isleta en cuestion, hubiese pasado á su dominio, mucho 
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más que hallándose situa<la en las aguas del Seno .Mexicano, que 
median entr11 la Península de Yucatan y la Florida, puede ser, 
que si bajo la dominacion española fué considerada como corres
pondiente á la Florida y no á Yucatan, hubiese realmente se
guido la suerte de aqu~lla y no de éste? 

Estas cuestiones, que como nubes se agrupan imaginariamen
te, se disipan al soplo real y al brillo ele la luz que la verdad 
histórica arroja sobre ellas. 

Las posesiones españolas que pasaron á :formar parte ele los 
Estados Unidos, han dejado ejecutoria de esa transaccion suya, 
la que no se encuentra, porque no la ha habido, con respecto á 
la Isla de Cayo Arenas, de suerte que si tenemos la satisfaccion 
de demostral', que esta Isleta es una de las adyacentes y propias 
de la Península de Yucatan, haciendo con ella un solo territorio 
político bajo la dominacion castellana desde la aouquista, queda 
enteramente esclareciJa la verdad, y di,;ipa<la toda cuestion. No 
citaremos, pne5, al efecto, nuestros textos de geografía, ni los 
mapas trazados por los nuestros, sino que iremos á buscar la 
historia, la geografía y los planos de los españoles mi&mos. 

VI 

La Isla ele Arenas ha bid o siempre yucat~co .- Se prueba que lo fué bajo la domina. 
cion española, por el texto hi3tórico y por la Carta Geográfica del Cronista Real 
D. Antonio ele Herrera. 

El conocido y autorizado Don Antonio de Herrera, Crcnista 
Mayor del Rey de España y de sus dominios en Indias y Cas
tilla, será quien dirima la cuestion. Véamos su Histo1·ici Gene
rcil, de todos conocida, bajo el título de "Década~," por el método 
cronológico de ella y su division por decenios. En un Tomo es
pecial, que está intitulado: Desc1·ipcion de las Indias Occiden
tales, y que en la coleccion que poseemos acompaña al vol úmen 
1 ~ de la obra, escrita el año 1601, Capítulo X, hay unos párra
fos que fielmente copiamos, en cuanto á la parte relativa á nues
tro asunto. Dicen, pues, éstos así: 

"Capítulo X. De los Obispados de Guaxaca, lilechoacan, y Yu
catan: y ele la P1'ovíncici de Tabasco que es lo demás del 1·eferido 
distrito. 

"Yucatan.-La Provincia y gouernacion de Yucatan, que to-
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m6 este nombre quando la descubrió el capitan F rancisco H er
nandez, y Nuestra , eüorn <le los Remedios, quando luan de 
Grij alua descu brió á Cozumel, fue al pri nci pio tenida por isla, 
por estar casi cercada de mar, de manera que se puede llamar 
Península, y rorlea más de doscien t as y cincuenta leguas: tiene 
de largo por dode se estiende mas Leste Oeste, como cien leguas, 
y otras tantas Norte Sur, desde la costa que mira al N orte, has
t a la parte que confina con las prouincia,; de Guatemala, por donde 
tendrá de trnuesía como veynte y cinco leguas, es su tiemple ca
liente, y muy humido, y aunque no ay rio, ni agua corriente en 
toda elln,, e<;tá el agua tan cerca para pozos, y hallanse tantas con
clrnelas de maridco, debaxo de las piedras que esto, y ser la costa 
tan baxa á da1lo ocasion á sospechar 'lue aya sido mar en algun 
t iempo: . . . La costa de toda esta P rouincia es tan baxa que en 
pocas partes 86 puede surgirá menos que a cuatro 6 cinco leguas 
de tierra, y ª"'í no ay puerto sino para nauios pequefws, y la mar 
crece, y mengua mas en es ta costa que en otra ninguna parte de 
estas prnuincias de nueua España. Los puertos que ay son el 
<l e Cicla. (Sisal), y Telchaque, Cical y Cauquil (Sisal) río de 
dos bocas. Campeche en la co;;t~ que mira á nueua España, y en 
ella cabo Del godo, desde donde comienza á bol uer la costa al 
Oriente, y junto á la puta una isleta que llaman la Desco
nocida, cercada de baxios, y al Occidente desta como diez y 
ocho leguas, otro que llaman la Zarza, y el Triángulo que son 
tres isleoncillos arrimados á otra isleta cercado de baxios otras 
diez y ssis leguas de Cabo Delgado, ISLAS DE ARE NAS y la Ber
meja, y otras islas treynta leguas del dicho cabo al Norte, y los 
N egrillós tres isletas cercadas de baxios, al Oriente de la Ber
meja, como treyuta y cinco leguas, y los Alacranes ueynte leguas 
de la costa Norte Sur, con Merida, y Cabo de Catoche, la punta 
mas oriental de Yucatan, desde donde uan quatro isletas, que 
llaman de Mujeres, arrimadas á la costa en r¡ue está la isla de 
Cozumel, nombrada por el famoso adoratorio de un ídolo que en 
ella hauia, adonde yuan en Romería todas las ge,ntes de la co
marca, está quatro leguas á la mar, al principio del golfo de 
Honduras casi N orte Sur con Valladolid, mas á dentro en el 
golfo otros tres isleoncillos con bax:ios casi en el parage del lago 
de Bacalal, que está dentro de tierra treynta leguas del lago de 
Chetemal, en la cost a que ua pintada de islas etc." 
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Acompaífamos una copia litográ6ca de la dicha costa, p intada 
de islas, llamando la atencion acerca de la de A.1·encts que nos 
ocupa, y q~e como se ve, _el Croni:lta español demarca como yu
cateca en tiempo del gobierno colonial. 

Dicha copia es Je la parte referente, y sacarla con fide lidad 
sin más modi fiacion que abultar algo y señalar la isla de Arn~ 
nas con una manecilla, para hacerla más visiLle al lector. 

VII 

Importancia de la, i.,las yucatecas.-Re,;eña del encadenamiento de todas ellas en el 
litoral de la r,mínsula.-Longitud y latitud geográfica de algunas. ' 

Extrac_tando de las nuevas apuntaciones que poseemos, fuera 
de l~ ant1gua_que acabamos de insertar, una rápida reseña de la 
cordillera_ de islas que circundan á las costas yuca tecas en toda 
su extens10n, desde una parte del Sur, cerca del golfo de Hon
duras, por toda l_a oriental en el Mar de las Antillas, y por la 
d~l Norte y ?cc1dente en el Golfo de México, pondremos á la 
Yista toda la importancia de dicha cordillera; advirtiendo que si 
no t_odas las i~las aparecen demarcadas en algunos planos o·co
grático:' no por eso deja de ser una realidad su existencia, c~mo 
~1~y b1c_n s_aben todos los instruidos en la materia, y corno tes
hf1c~ pr111c1palrnente el antes citado marino D. Juan Pablo Ce
laram. Y en los planos más recientes ya se desicman casi todas 

La~ dichas islas pueden llegar á cuarenta ó ;ás, aunque de~ 
termrnitndose comunmente las más com,iderables, solo se enu
meran como unas veintiocho, segun atrás dejamos observado. 

Comenzando por el Occidente, la Barra de San Pedro y San 
~ablo, li~1ite de esta Península, se halla situado á los 18º de la-
t itud 41 Norte, y longitud <le 86º 6' Occidental de C"d. D a· h B ., .. iz. e 

1,c a arra, como á unas 3'3 millas de distancia, está la I sla del 
Carr_nen, en el Golfo mexicano, con una ciudad y excelente puer
to, situado á los 85º 33' 37" O. de Cádiz. A ésta se siaue la Isla 
llamada La Aguada con 12 millas de extension, que co~ sus pun
tas, la del Tigre y la de la costa, forman las Barras de Puerto
Real Y de Puerto-Escondido. Síguese la I sla de Piedras y luego 
la de Arenas, que casi forma grupo con la Bermeja, el Triángulo, 
los Alacranes, la Zarza y otras. Más adelante se llega á la Isla 
<le Jolbox, luego á la de Jomjom. Por este lugar está situado el 
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Cabo-Ca toche en latiturl de 21 º 35' Norte, y longitud de 8_6º 40' 
OcciJental ele Cádiz, y sigue la costa hácia el Sudeste por el :Mar 
<le las Antillas. En este tramo <le costas hay una variedad de Is
letas, má::i ó menos importantes, y aun tal vez alguna.s sin nom
bre: entre ellas la muy conocida del Contoy, que es pedregosa, 
con seis millas de latitud Norte Sur, rnat·cando su punta sep
t entrional al Cabo-Catoche, ií la parte Occidental. Síguense las 
Islas <le Cayo-Alcatraz, Cayo-Sucio, Cayo-Ratones, y otras, _Y 
má~ á ba1·lovento, la I-la Blanca ó Blanquilla, formarla por el R10 
Jo Chacmuchuch. De la punta meridional <le la l5la de Contoy, 
corre otro arupo de Isloteq, arrecife de ,Joce millas ha-,ta la punta 
septentrio~al de hla Mo,i eres. Esta tiene cinco milla'l de latitud 
Norte Sur, y en su parte occidental hay una hermosa bahía, que 
puede proporcionar abrigo :i bu<Jue.~ de gran calado. _Sígue~e la 
Isla de Cancum, luego la de Lavandera, que es nn pbnon. Sigue 
despucs otra cadena de arrecifes; llamándose quebrados sus in
tenupciones. Contint'.1an otros quebrados y arrecifes más ó me
nos notables en lo general, con denominaciones puestas por los 
indígenas. Llégasc á la histórica Isla de Cozumel, á veinte.mi
llas del continente, con tréinta y seis por lo ménos de longitud 
y diez de latitud. No lejos de ella se encuentran, á orillas del 
continente, Tancah y Tulum, .que son iugares históricos, y en 
todo sentido de alta importancia. Síguense unos grupos de pe
queñas Islas, llamadas de Cayo-CulE>bra, luego en el tramo de 
costa, entre el Ubero y el Majagual, está el bajo del Chinchorro, 
con una extension ele Norte Sur como de veinticuatro millas; 
viéndose una pequeña Isla en cada extremo y una. grande en el 
centro. Más adelante están las Isletas de Cayo-Cangrejo, Cayo
Hicaco, Cayo-Chapas, Cayo- Largo y Cayo-Francés. En fin, más 
al Sur, y hácia la Laguna rle Bacalar, hay otras Isletas como 
Cayo-Gallinas, Cayo-Mangles y otras, con que se ve que la Pe
nínsula está verdaderamente circunvalada en toda la vasta ex
tension de tres de sus costados, de una cordillera de Islas y de 
Islotes, añadiéndose al interes geográfico de ellas, el de la his
toria y la arqueología, por las ruinas de la antigüedad america
na en las mismas, lo propio que en el continente de la Penínsu
la, se descubren casi á cada paso. 

Isla-Cocina es la denominacion de la última de las mencio
nadas Isletas, frente 6 cerca de los límites de la Península hácia. 
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el Sur, y está, situada aquella en los 17º 30' Je latituJ, y 81 º 49' 
de longitud Oeste del Meridiano de Cádiz. 

VIII 
Conclnsion.-Defensa de la integri_dad del territorio nacional.-Alnsion al ejemplo 

ele la defensa de las Isla~ Carolinas, por parte ele España.-Reflcxioncs. 

A todas luces y de todos modo9 se trasparenta el hecho his
tórico y el derecho estricto é indudable, de que la Lsla rle Are
nas, entretejida con muchas otras, corresponde á Yucatan, así 
ante,; como de:,pnes de la Independencia; que está incluida en 
el terri torio de la Fedcrncion Mexicana; y que esta verdad del 
6rden geográfico tiene taml.Jien necesariamente á su favor toda 
la fuerz,¡, del derecho de gentes. Que así un grano de arena co
mo es ó co1no parece ser, esa pequeña Isla, su defensa viene á 
representar en realidad, la de todas las que nos ha dejado elfi
libnste1·ismo, y que juntas y encadenadas establecen una línea, 
que nuestra República. en manera alguna puede permitir que se 
rompa por parte rle la vecina del Norte, tanto más cuanto que 
á las e,3pal<las, entre el Este y el Meridiano, ella sufre, clavado 
tiempo há, el arpan de esa colonia extranjera con que la po
dei·o~a Albion, poco á poco, Yiene cada vez más, con mano segu
ra, tirando de su presa. 

¡Cuán ¡;rave, delicada y urgente es la responsabilidad que pesa 
sobre aquellos de nuestros conciudadanos, á cuya eficacia y leal
tad están encomendadas la integridad y la independencia, la 
dignidad y la honra de la Nacion! De sn noble patriotismo es
peramos el puntual y exacto cumplimiento de su alto deber, en
tre tanto que nosotros, junto con ofrecer este pequeño ensayo á 
nuestro pueblo, para su mejor estímulo y mayor ilustracion, ha
cemos votos al cielo, por que esta trabajada y querida patria, al
cance días verdaderamente más felices y venturosos. 

Deseamos que los arreglos diplomáticos emprendidos, tengan 
el pronto y debido desenlace; pero en caso contrario, tenga pre
sente nuestro Gobierno, que por las razones expuestas en el pre
sente escrito, no puede en manera alguna, por ningun motivo, 
por ninguna razon, ni bajo pretexto alguno, permitir que conti
núe la ocupacion arbitt·aria de la Isla de Arenas, ni de ninguna 
otra. ¡Somos dignos descendientes del noble pueblo que hace 
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. ~ 'l como un solo hombre, tomó una acti tud i mponen
poco, todo e ' . , poder posesionarse de las I slas 

l la Alemama creyo . 1 
~, c~~nc_~ y si estas dos potencias europeas 5upieron ~v1t~r os 

aro mas. . o- de la o-uerra, acudiendo, con adm1rac10n y 
funestos estra,.,os t al arbitraje del Soberano Pontífice, 
a plauso del. mundo -~ens_a o, de nuestra América, por el casus ~~zt:;e~:.:~:i:: ;::a~:::;,e;no tendrán 1~ cordu_ra de evita:r:~ 

d 1 á dalo de una guerra que sena tan Justa por p 
ruun o e ese n b ' t de Washino-ton? . t 1·111'cua por la del ga me e º de México cuan o 

1 
· t· · 

. e esitará éste del arbitraje para persuadirse de a J~:s ici~. y 
lclN le de una verdad histórica, geográfica, política é m-e a razon · 

ternacional? t. República no olvide las lecciones do la 
Pero :ayi que uues ra N . 

historia'. n~ olvide que el pecado causa la ruina_de ~as aciones, 

1.1 h perdido la mitad del extenso terntono que le ha-y que e a a • . d · 1 
bian legado los Padres de su libertad y de su mdepen encia . .... 
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LA ISLA DE ARENAS. 

APUNTES 
Para la defensa de la integridad del territorio nacional, con relacion á dicha Isla y 

á otras que con ella se enlazan en las costas de Yuca tan, por el !Ilmo. Sr. Dr. D. 
Crescencio Carrillo y Ancona. 

A.PENDICE. 

I 

A la ilustracion y bondad del Sr. Director militar del Arse
nal Naval "Porfirio Diaz," Campeche, Lerma, Sr. D. Manuel 
Abreu, debemos unas importantes aclaraciones que ilustran y 
rectifican algunos puntos <le que hemos tratado en este Ensayo, 
y no~ apresuramos á trasmitirlas por el presente Apéndice á 
nuestros lectores. 

No es una sola la isleta yucateca que tiene el nombre de 
Arenas, lo cual puede fácilmente inducir á error. La isla de Ca
yo Arenas, designada en el mapa antiguo de 1601 por el cro. 
nista D. Antonio de Herrera, y que es de la que se han apode
rado los norte-americanos para la extraccion <lcl guano, es dife
rente de la otra á que se refiere D. Juan Pablo Celarain cuando 
dice en su escrito intitulado: clisfoncias, etc., estas palabras quB 
hemos repro<lucillo en la pi~. 10: "De las Bocas á la Isla de 
Arenas hay 15 millas, etc." Esta, nos dice el Sr. Abreu, es pun
to muy conocido en las recaladas á la costa; es de muy pequ3ña 
extension á unos cuantos metros de dicha costa, quedando uni
da con ella en las mareas bajas y es habitada por pescadores, 
cubierta de palmera,,, lo que la hace notable. La otra, esto es, 
la Isla de Cayo Arenas, e;;a que han ocupado los norte-america• 
nos, la misma en que anos pasados apresó el Comandante de la 
corbeta de guerra ''Libertad," á unos extranjeros que sacaban 

5 
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34 d N de la sonda de Campeche, 
t á ]11, entra a · º 

25
, 

guano, se encuen ra . d O de Greenwich 91 segun 
N 22º 8' y lona1tu • • d 

en latitud · . 0 

1 - de 1804 por el cap1tan e na-
. t ticado e ano d "l 't reconocim1en o prac E b . y forma casi un cua n a e-

vío D. Oiriaco de Ceballos. s48ºªJoª distancia de 3 millas, sien-
. · N 48º E Y S. ., · d ro en direccion • · 1 t N sale una restinga e 

h d 2 De a par e . 
do su mayor anc o e · 1 N 35º O. y N. 60º, y de su par-

1 unas velan ª · · S 89º O piedras, de que ª g . tancias en direcc1on • · 
te S. O. otra de iguales c1frcuns fondeadero de 8½ brazas de 

• ormaun 
Entre ambas restmgas se 7 tre las puntas de los arre-

"ll d la isla hasta en 42 agua á 2 m1 as e ' 90 'llas de Cayo-Nuevo ' y 
1. t de la costa mi · ' 

cifes. En fin, e is ª ' 'f de Alacranes. • 1 tal del arreci e . . 
90 de la parte occic en . l toca á la descripc10n ge-

. - d r por o que 
Debemos tambien ana I • deian de ser nota-

d· n de islas que no ., 
neral de nuestra cor i era . Arcas y algunas otras, como 
bles las de Cayo-Nuevo, O~ispo, e] t~xto. 
de::ide luego dejamo'3 sdvert1do en 

II 

. Holbox será tambien muy curioso 
Con relacion á la isla de . '. , ue últimamente acaba 

l b . segun noticias q 
1 Por lo menos, e sa er, p eso D Mauricio Zava a 

- de Puerto rogr · 
de darnos el senor cura . . l . 1 de Cozumel y otras en 

d ue visitara a is a . d (á quien man amos q b dores que necesitasen e 
l 1 d diese ha er mora t 

que por aque a o pu bl d Tiene 170 habitan es, 
• · l ) que está po a a. · auxilios espintua es , en época de concurrir 

. - de uno y otro sexo b 
todos católicos: nmos f y comulaar 139; sa en 
á la escuela 24; obligados á con esar º 

leer 27. 1 á" notable hay unos 825 mo-
a 1 que es a m ,, · ' 

En la de ozume' 1 127 saben leer 169. 
t T Niños para escue a , 

1 radores, ca o icos. 90 habitantes. Niños para escue a 
En Isla Mujeres encontró 4 

53, saben leer 72. . . 1 olonizar en mayor escala 
·De cuánta importancia no sena e_ c 
l • • t uestras islas! y civilizar cn::itianamen en 

III 

A éndice insertando el siguiente 
Por último, cerramos este J O ~ Arenas y en que á más 

documento, relativo á la Isla e ay 
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de su mérito especial, genuino, se encuentran tambien observa
ciones y datos muy importantes. 

Dice así: 

"Tribunal Superior de C'frcuito de Yucatan, Campeche, Ta
basco y Chiapas.-Mérida, trece de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta y dos. Vistas estas diligencias instruidas por el J uz
gado de Distrito de Campeche, con motivo de un oficio del co
ma,ndante del vapor nacional de guerra "Libertad," en que 
participa al referido juzgado, que al practicar un reconocimien
to en Isla Arenas donde se tenia noticia que había naufragado 
la barca noruega '·Walkijeren," encontró en dicho cayo á algu
nos individuos que dijeron ser norte-americanos, que tenían iza
da la bandera de los Estados Unidos, y que se ocupaban en ex
traer y explotar el guano de aquella localidad, á cuyos indiYi
duos trajo á bordo poniéndolos á disposicion de 1a justicia 
federal: Yi,;tas las declaraciones emitidas por el citado coman
dante y por el contador de la mentada cañonera, así corno la 
que igualmente emitieron los sorprendiJos en la explotacion 
del guano y que expresaron llamarse A. L. Joulkes, superinten
dente de la negociacion, O. H. Vangh, W. J. ~lurn,ter, Erasmus 
Gadfer, Harng, Johnson Albert Johnson, Ernest Glarth, John 
Bek y Richard Brin: Vistos los documentos que exhibieron 
pretendiendo legalizar su derecho para explotar el guano de la 
repetida isla, que en copia autorizada obran en estas diligen
cias, en el primero de los cuales aparece que el orígen de esta 
negociacion es un contrato de arriendo celebrado en Filadelfia, 
Estados Unidos, entre Pascual Luinan, de la ciudad de Balti
more, Estado de Mariland, John G. Walxia y George Harrison, 
de Filadelfia-Pensilvania-como arrendadores de Isla Arenas, 
William L. Adams, de Atlantic Oity, Estado de New Jersey, 
como arrendatario por veinte aflo'3, siendo Joulke~ representan
te 6 personero de éste en la explotacion: Vist0s el auto de! in
ferior en que declaró no haber lugar á proceder contra los indi
viduos puestos á su disposicio~, el pedimento fiscal, Ja comuni
cacion de la Seeretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores de la República y la sentencia pronunciada por el 
Juzgado de Distrito de Campeche de fecha 3 de Diciembre del 
año próximo pasado, en que falla sobreseyendo en estas diligen-
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cías por no haber motivo para continuarlas ~or la vía jud~cial, 
fundándose en que Isla :Arenas no es de propiedad de México y 
mandando elevar lo actuado á esta superioridad para lo que co
rresponda: Visto el pecli.mento fis~al en est_a s~gund~ instancia; 
y considerando que estas diligencias h_an_ sido mstrmdas c~n el 
carácter de inquisici.on en asunto cnmmal, tratándose a los 
aprehendidos en Isla Arenas como detentadores de bienes ~a
cionales mexicanos, y que por la naturaleza de ellas el Superior 
puede revocar el fallo del inferior con mejor conocimiento de 
causa: Considerando; que el fallo del inferior descansa sobre un 
fundamento inaceptable y equivocado, como es que I sla Arenas 
no pertenece á la propiedad de México, cuando es un hecho fue
ra de duda que esta Nacion ha ~jercido constantemente sobre 
aquella actos de soberanfa absoluta, no <lisputa<los por otra al
guna, siendo uno de tantos, sin tomar en cuenta los contraban
dos aprehendido;; en l¡¡, mencionn.da isla, el reciente contrato 
celebrado por el Gobierno Mexicano en 2 de Setiembre de 1879 
con el Sr. D. José 11. Chesio y Corté::;, para la explotacion del 
rtuano, en el cual csLá expresamente incluido C:1yo Arena~ en 
:u art. ] ? , cuyo acto <le dominio y sobenmía no puede ser rnií.s 
notorio y patente: Qutl prescin<}iendo de los truta,los que l!.:spaña 
tuvo con México <lespues de f.H independencia, ba'-lta <l0tcnersc 
en la estimacion d; los supremos <lecrctos de 19 de Encr0 de 
1854, 15 de Marzo Jcl propio af10 y el expedido el S ele Abril 
de 1861, para quitar toda duda en cuanto al seüorio que nues
tros ~ol1iernos h:rn ejercido en aquellas isla•: Comi.Jerando; 
que las doctrimi.:; uuiver:,almente aceptad¡¡,s del D¡;recho Inter.
nacional apoyan y cubren el <lo111inio y sobcninb que la Repú
blica 1,lexican:1 ha ejercido y ejerce sobre la 1nenciona1ltt isla, · 
pues Henry '\Vheanto11, autor norte-americano, en sn obra titula
da Ele1nento8 clel Derecho Internacional, tomo I, part. 2 ~, cap. 
IV, pár. 4? dice en 1o conducente: (ll1C la po,,esion no interrum
pida por un E,,tado <le un territorio ó de cual uier dro oljeto, 
<brante un cierto número de n,f1os, excluye con rc-;pecto :.í, éste 
el derecho de cnal1uier otro Esfado: Considerarnlo; qne la in
terpretacion que da el inferior á la doctrina <lel pt:blicista An
drés Bello, cshí muy lejos de ser la que se desprende de sus pa· 
hbras; pue; éste en ~u librn titulado Pl'incivios ele De1·echo 
.de gentes, cap. III, art. I, entre otros puntos, despues de dar re-
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glas para estimar la soberanía de las islas formadas en los ríos 
Y lagos, d_ice lo siguiente: ''Con respecto á las islas adyacentes 
á la rnanna, no es tan estricta, la ngla " A l h 1 • • UJJ as que se a-
lan situ~das á las distancias de 10 6 ~O leguas se reputan de-
penclenci.~s rr:at~1·ales del_ terr!torio de la nacion que posee las 
costas,~. quien imp?'fta mfimtamente más que á otra alguna 
el d~mm10 de esta~ islas para su seguridad te1·1·estre y maríti
~ª· Como se advierte, el autor citado no ha tenido la inten
?1on ele fijar distancia, sino de establecer el principio de que las 
islas adyacentes son dependencias naturales de la Nacion que 
tenga las costas próximas, aun cuando éstas disten de aquella 
10, 20 ó _30 leguas,, ~n virtud de serle necesaria'! al Estado para 
su s~gunda~ rnaritima y terrestre. Que Cayo Arenas en el seno 
~ex1cano, ?ista de la'l costas de Yucatan solo 30 leguas, y es el 
litoral de. tierra fi1vrne más próximo á él, distando el de los Es
t~dos Umdos de América, en su parte más cercana, más de dos
c~entA.s l~g~a'>:, que por lo mismo esta nacion en igualdad da 
?ircu~stanmas a la que guarda México respecto á ]a referida 
i~la, Jamás toleraria la detentacion de ella de súbditos de otra, 
sm reputarlos c_ul pables para someterlos al juicio correspondien
te ele sus autondades. Considerando; que la ley nacional de 20 
d_e ]\.~ayo de _1868, en armonía con la'> prescripciones de la Cons
tituc10_n de o7, y más todavia con los principios de Derecho In
~ernacw~al, declaró bienes de la Federacion mexicana, en sus 
fracs., 6 .' y 14 :il , todas las guaneras é islas situadas en el Golfo 
de ,~exi~o, Canal de Yucatan, Golfo de Cortés y Mar Pacífico 
prox1mas á las Costas de la República. Que todo el derecho de 
explotar el gu_ano de Cayo Arenas lo han hecho derivar los que 
han dado _motivo á las presentes diligencias, de un contrato de 
arren_damiento celebrado en Filadelfia entre Luinan, Walki 
Harnson, como arrendadores de una isla de auano d y · t · º e que no 
son propie ll.rios, y Adams como arrendatari·o á . h 

d
"d • . , quien no an 

po i o trasmitir los derechos y acciones que no te . Q nian: ue se-
?urame~te por los hechos narrados y los principios del derecho 
mternac10nal_ aducidos, el hábil Secretario de Relaciones de la 
Gran República de los Estados Unidos, se vió en la necesidad 
~e ~e chazar la pret_e~sion. de A. L. J oulkes; y considerando por 
ultim_o,. q_ue e~ta~ diligencias previas han debido seguirse abrién
dose JU1c10 crimmal correspondiente contra los presuntos res-
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ponsables, este Tribunal de Circuito, atentas l<.ls anteriores con
sideraciones, á nombre de los Supremos Poderes de la Repúbli
ca, falla: 

1 ? Que es de ravócarse y se revoca el auto de sobreseimiento 
pronunciado ¡,or el Juez de Distrito de Campeche en 3 de Di
ciembre próximo pasado. 

2? Que es de continuarse el procedimiento contra los pre
suntos responsables del delito de detentacion de propiedad na
cional en Cayo Arenas. 

3 ? Líbrese testimonio de este fallo para remitir á la Secre
taria do Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores de los 
Estados U nidos Mexicanos, por el raspe table conducto de la de 
Justicia. 

4? Hágase saber, pnblíquese en el Sem,ana,·io J11,dicial, co
mo está mandado, y devuélvanse sus actuaciones originales al 
inferior para que cnm pla con esta resolucion. Y por este que el 
C. Magistrado proveyó definitivamente juzgando, así lo mandó 
y firma, de que doy fé.-Francisco JJfw·tinez de .A 1Tedondo.
Ante mí: J . .Antonio .A.layan, Secretario." 

Si más adelante obtuviésemos nuevos datos, ó documentos 
tos importantes con referencia á la cuestion que ha sido objeto 
de nuestro estudio en el presente escrito, darémos un segundo 
Apéndice. ' 

Mérida, Abril 9 de 1886. 1 

1 Este Apéndice se publicó en el Diario del Hogar, del miércoles 
28 de Abril de 1886. 1 
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Ca}o Arenas ó I~la Arenas J el Guano. 

De acuerdo con Jo publicado por la Secretaría de Relaciones, 
Yoy á manifestar tres puntos: 

1 P La isla ó Cayo Arenas, es y ha sido conocida desde hace 
siglos: el Illmo. Sr. Crescencio Carrillo, como hombre sabio y de 
extraordinarios estudios en la geografía de la República, ha dado 
á conocer el Mapa en que se encuentra el Cayo Arenas, publi
cado en las Décadas del cronista Herrera, documento oficial; y 
sin duda, de él se ha señalado en la-, demás cartas publicadas en 
todos tiempos, de las cuales citaré algunas, porque seria muy 
largo el catálogo de toclas. 

En el Nouvel Atlas portatif destiné principalement pour l'ins
truction de la Jeunesse & precedé d'un discours sur l'etude de 
de Ja Geographie, par LE S. RoBERT de Vaugondy, Géographe 
ord. du Roí (de Francia) de S.M. Polonoise Duc de Loraine et 
de Bar, et de la Société de Sciences et Belles Lettres Nancy.
A. PARIS Chés Je S. Robert &&. Quai d'Horloge du Palais, pro
che le Pontneuf. Avec privileg 1762." 

Este Atlas tiene el texto y 52 cartas, todo grabado primoro
samente en acero, lo cual indica que muy anteriormente á 1762 
ya se tenian estudiadas y dibujadas las cartas generales y par
ticulares para formar el tomo; y en la carta núm. 44 está la de 
la NOUVELLE EsPAGNE y muy bien marcadas las islas ARENAS y 
demás que pertenecian á la capitanía general de Yncatan. 

Muy excusado es decir que el Cayo Arenas se encuentra en 
las cartas oficiales del Baron de Humboldt y en las diversas de 
García Cubas. Además, este ingeniero public6 en 1861 la "Me
moria para servirá la Carta General de la República (mexica-
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na), y en la pág. 41 se lee: "ARENAS: Arrecife situado en el Gol
fo do México, próximo á la co;;ta de Yucatan. 

En el Diccionario Geográfico-histórico de las Indias Occiden
taleR ó AMÉRICA., etc., etc., escrito por el coronel D. Antonio de 
Alcedo, capitan de Reales Guardias Españolas, en Madrid, año 
de 1786, pág. 147 del tomo 1 ? , se registra ARENAS: un baxo de 
la sonda de Campeche, cerca de la costa de esta provincia y Go

bierno. 
Así, pues, no son nuevos para nosotros ni el Cayo, isla, Laxo, 

ó como se quiera llamar á ese lugn¡r, ni es un descubrimiento de 
esta época la isla ó Cayo Arenas, como tampoco lo será para los 
jóvenes estudiantes que hayan leido una obra que anda en sus 
manos, y se intitula: "Nuevo curso completo ele Geografía Uni
ver al, :Física, Histórica, Comercial, Industrial y Militar, segun 
Balbi, Malte-Brun, etc., etc., con arreglo á las actuales divisio
nes políticas, etc., etc., por A. Sanchcz de Bustamante.-Tomo 
II.-Parif'.-Librería de Rosa.-1844. En esta obra se encuen
tra, pág. 142, el artículo: "República Mexicana" y la carta geo
gráfica ele México, en que se vP.n clara y ,fo,tintamente la Ber
meja, Arenas, Triángulo, etc. 

El capitan Niox puLlicó en Paris, 1874, uno. oLra titulaela: 
'Expeclition clu Mexico" 186 L-1867.-Recit politic & militaire 
par G. Niox, capitain d'etat majeur." A esta obra acompaña un 
mapa ó carta de la República Mexicana á 1 

/ 3.ooo,rnJ. Dresseó au 
depot de la guerre por M. Niox, cap. d'E. M., d'apres les leves 
des o:fficiers du corps expeditionair et les renseignement recuil
lis par le bureau topographique. Paris, 1873. Et coup d'reil ge
neral sur la topographie et la géologie du Méxique et <le l'Ame
rique Central, par M. Virlet d'Aoust. (Bulletin de la Societé 
geographique de France, 2,em Serie, t. XXIII, 1865)." En esta 
carta se encuentra tambien la Bermeja, ARENAS, Tl'iángulo, etc. 

Siendo de notar que esta carta fué hecha bajo la responsabi
lidad del Departamento de la Guerra del Gobierno de Francia, es 
la más moderna de cuantas existen y está tomada de datos exac
tos y oficiales, por lo cual es sumamente imparcial para el caso. 

Por tanto, no solo los que estudian en libros antiguos, ni los 
jóvenes estudiantes, sino tambien los que leen y examinan la. 
Expedicion francesa, conocen la Isla ó Cayo ARENAS como per
teneciente á Yucatan. 
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He creiJo conveniente copiar la carta de Niox para señalar 
las costas del Golfo de México, como la más imparcial y apro
vechar tam bien la publicada en Philadelfia, para que se vean las 
costas de los Estados Unidos del Norte y sus islas, cayos, etc., 
á fin de que se note la inmensa distancia á que se halla situada 
ARENAS, y cómo hasta inverosímil parece que el Norte tuviera 
una isla en nuestros arrecifes de Yucatan, separados por la isla 
de Cuba perteneci,mte á España. 

El atlas del cual he copiado las costas pertenecientes al N or
te, se titula: "A New American Atlas containing Maps of the 
Several States of the N orth American U nion, proyected and 
drawn on a uniform Scale from Documents fouud in the public 
Officer of the Unitecl States and State Guvernments an other 
original an<l authentic information, by Henry S. Tanner."
Philadclphia. Published by H. S. Tanncr, 182a. Obra tambien 
con grabados en acero. Contiene 22 cartas, siendo la 20 Luisia
na y 1Iississippí, la il Illinois y Mis:;ouri y b 2~ Florida. 

No se puccie negar la exactitud y cienciit con que se hizo este 
atlas, tal vez de los mejore;, que existen en el Norte; y sin em
bargo, no C'l posible ni aun vero;.imil que la Isla de Cayo Are
nas se hubiera escapaJo e.le ponerse en esa<, cartas, tan lejos ele 
los límites ele Yucatan. 

Parece que los arrecifes y cancos de la Florida van comple
tando la elipse del Golfo de México; pero siguen despues los de 
Cuba perteneciente á Espana; y <le Cuba van en combinacion 
con los de Yucatan que cierran el Seno Mexicano. 

2? El Guano, como abono de tierras. Ni la islR. rle Arenas, 
ni el Guano que hay en ella han sido descubiertos por ciudada
nos de los Estados Unidos del Norte, puesto que los conocemos 
hace años. En la "Estadística de Yucatán," formada por D. Jo
sé María Regil, remitida por D. Alonso Manuel Peon á la So
ciedad Mexicana de Geografía y Estadü,tica, en 4 de Enero de 
1853, y por acuerdo de esta corporacion, fecha 27 del mismo Ene
ro, publicada en el tomo III del Boletín, se lee en la pág. 250, 
que en las i~las adyacentes se encuentran innurnerable multi
tud de aves ma1·inas, cuyos excrementos allí depositados /01·
man capas poco p1·ofundas, al deci,· de unos, y que deben se1'lo 
mucho, segun congeturan, otros. Si estos mate1·iales tendrán 6 
no los misrnos elementos del famoso GUANO que en algunos is 

6 
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lotes de la costa de Africa y de la Aniérica clel fiu,·, tan venta
josa cxpo1·tacion ofrecen pa1·a el abono de las tíertas, cosa ca 
no averiguada y debe1·ia serlo. 

De paso diré que en Yucatan se produce una palma llamada 
tambien GUANO, <le la cual hacen sombreros, cobijas y esteras, 
pág. 27G <le la misma E:ita<lística de Regil. (Guano en castella
no es la palma y el excremento). 

Como se ha leiuo antes, dice el Sr. Regil que no se habia ave
riguado si el guano de los islotes era tan famoso como el de Afri
ca; pues bien, el señor capitan del puerto y director <le la Es
cuela Náutica, D. Manuel Batista, declara que en 1854< y 1855, 
encontró cuatro buques en ARENAS cargando Guano, pertene· 
cientes á una compañia explotadora de Guano, cuyo represen
tante le exhibió un permiso del presidente D. Antonio L:Spez de 
Santa-Anna. 

Esto prueba que algun otro, de quien no tuvo noticia el Sr. 
Regil, hizo el estudio sobre ese abono para las tierra~. 

Pero además, hay suma necesidad de marcar esto en toda su 
fuerza y valor. El presidente <le la República, Santa-Anna, no 
dió un permiso que se pueda interpretar como confidencial, y 
sin que de él tuvieran más conocimiento que Santa-Anua que 
lo dió y el representante de la empresa del Guano que lo re
cibió. 

La concesion se hizo tan pública como se acostumbraba, dan
do una ley que se publicaba por bando, marchando el Escribano 
de Cabi!Jo escoltado p0r un oficial y veinte hombres de tropa, 
al toque militar de bando, ejecutado por una banda de tambo
res y cornetas. Esto se hacia recorriendo los cuatro lados de la 
Plaza de la Constitucion, en cuyos ángulos y en la fachada de 
la casa del Ayuntamiento se fijaba la leyó decreto para conoci
miento de los habitantes. Me parece de suma importancia decir 
que esa concesion se hizo á la faz de nuestros contemporáneos. 

Además, fué publicada en la Memoria de la Secretaría de Fo
mento, presentada al ConKreso general por el Ministro D. Ma
nuel Silicco, documento leido por muchos; y tambien existen 
los ejemplares que de esos decretos se imprimieron por la Secre
taría de Fomento. Se ven en la coleccion de leyes publicada por 
el señor Navarro, tomo de 1854, página 28; y posteriormente en 
la Legislacíon Mexicana, Indice alfabético razonado de leyes, 
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etc., etc., por José Brito, empleado de la Tesorería general.
México, 1873. 

En la pág. 308, tomo E. O. de esa obt·a, se registran: 1 !? GUA· 
No.-Privilegio para la exportacion. 16 de Enero de 1854.-
2 !? Loi; individuos de los buques cargr.dos de este efecto, no ti
rarán con armas de fuego á los pájaros que encuentren. 15 de 
Marzo de 1854.-3 !? Se proroga por dos años el privilegio con
cedido para la exportacion del Guano. 4 de Feb;:ero de 1856.-
4 !? Los buques que carguen Guano están comprendidos en el 
art. 3 !? de la Ordenanza de las Aduanas Marítimas y Fronte
rizas. 30 de Agosto de 1856; y 5 !? Se declara subsistente el 
privilegio para su exportacion: total, cinco decretos. Los conce
sionarios fueron D. José O. Forns, por sí y en representacion de 
los señores D. Cárlos y D. Manuel Va\dovinos y socios: D. Ma
nuel LizarJi, D. Francisco S. Mora y D. Juan Garruste. 

Esto ha sido público y fundado en decreto del Gobierno de 
la República Mexicana. 

Despues se han hecho otras concesiones por el mismo Gobier
no Supremo y por conducto de la Secretaría de Fomento. 

Resumiendo: los ciudadanos de Norte América no han des
cubierto la Isla ó Cayo Arenas. Tampoco han sido los explota
dores del Guano en las pertenencias de Yucatan autorizadas por 
el Gobierno Mexicano, sino cuando han hecho con la Secretaría 
de Fomento el contrato legal. 

Y 3 9 el gobierno de los Estados Unidos, al reconocer la in
dependencia de México, reconoció el derecho que México tiene 
de poseer cuanto perteneció á España. El gobierno de México 
es el único que puede disponer de su tarritorio. Este derecho 
está reconocido por el Norte al celebrar el tratado de Guadalu
pe y el de la Mesilla. Las partes contratantes se reconocieron 
el derecho que tenían <le compra-venta. 

México, .Abril 14 de 1886.-El ingeniero, Vicente E. Mane1·0, 
Miembro de la Sociedad Mexicana de Geoo-rafía y EstadísLica 

o ' 
etc., etc. 1 

1 Este artículo se publicó en El Partido Liberal de 22 de Abril 
de 1886. 
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CA YO AREN AS. 

APÉNDICE AL ARTÍCULO DEL INGENIERO SR. v. E. MANERO. 

Viendo el apéndice publicado por el I . S. D. Crescencio Ca
rrillo, he creído conveniente decir algo más sobre el interesante 
asunto de la Isla Arenas. 

La isla ó Cayo Arenas de la cual hablé y señalé con una ma
necilla en la carta publicada en este propio periódico el 22 del 
corricnte,'es la misma Arenas de que se h auló en el contrato de 
30 de Noviembre de 1883, celebrado por la Secretaría de Fo
mento y D. José M. Cbesio y Cortés, gue antes habia sido visi
tado por el capitan del puerto D. Manuel Batista. Tambien es 
la misma Arenas citada en el contrato celebrado por la Secre- · 
taría de Fomento con el Lic. Portugal á nombre de Murguiondo, 
firmado en 30 de Noviembre de 1883, cuyo art. 19 dice así: El 
Ejecutivo de la Union concede perrniso al 81·. Prudencia de 
Mu1·guiondo por el térrnino de cinco años, contaclos desde la 
fecha ele este contrato, pa1·ci la explotacion del guano en las is
las llarnadas A1·enas, A1·cas, Triángulo, Alacranes, Pe1·ez, Pá
jciros, Deste1·rada, Desertom y Cozumel, situadas en el Seno 
Mexicano y canal de Yucatan, frente á las costas ele esta Pe
nínsula. 

La Arenas, cayo ó isla, es la misma que reconoció el coman
dante de la corbeta de guerra mexicana "Libertad;" de lo que 
resultó la prision y proceso formado á unos individuos que sa
caban guano, y cuyo asunto publica el Sr. Crescencio Carrillo 
y Ancona. 

He creído conYeniente hacer esta aclaracion, supuesto que á. 
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mi primer artículo ARENAS y GUANO, acompaño una carta, y 
en ella señalo en el Golfo mexicano un lugar llamado Arenas, 
marcado con una manecilla. 

Creo que no es de este lugar hablar de la isla Holvox por 
ser asunto qus toca á la cuestion con los ingleses al tratar de 
la Balisa, Belice ó W eles, de que ya se ha. dicho en otra ocasion, 
y considero que debP- tratarse separadamente. 

Recuerdo el nombre del inteligente capitan de navío D. Ci
riaco Ceballos, que en 1807 ó en 1808 propuso ó por lo menos 
indicó al gobierno de Nueva España, la formacion de un puerto 
cerrado en las aguas de V eracruz. 

De esto hablé en un artículo publicado en El 1llonito1· Re-
1Jubliccmo en 28 de Abril de 1881 y dí varias noticias al Sr. 
Treviüo, entonces Seci-etario de Guerra y Marina. 

Es lamentable que al informe ó propuesta que hizo el Sr. Oe
hallos, no acompaf1e un plano: esto creo porque no lo indica D. 
Manuel Orozco y Berra en su Cartografía mexicana.-( El Pa1·
tido Liberal) . 

VICE:NTE E. MAXEl10. 



46 SOCIEDAD MEXICANA 

CAYO ARENAS. 

Ayer publicamos en nuestro periódico 1 el Apéndice que el pa
triota prelado, Dr. Crescencio Carrillo Ancona, publicó en Yu
catan, confirmando con documentos el dominio que México tie
ne sobre Ja codiciada Isla de Arenas, y rectificando un error en 
que involuntariamente ocurrió el Sr. Carrillo Ancona; esto es, 
que es la isla marcada en el plano que ctcompañó á su primer 
opúsculo, la que quieren detentar los aventureros venidos de 
allende el Golfo, y no la otra que está á distancia de quince 
millas <le las Bocas en la costa yucateca. 2 

En el documento judicial que inserta el Sr. Carrillo Ancona 
se habla de un contrato celebrado con el Sr. Ohesio y Cortés, 
para la explotacion del guano; y vamos á reproducir este docu
mento, así como el oficio del comandante del vapor "Libertad," 
en que participaba al Juzgado de Distrito de Campeche haber 
aprehendido á varios norte-americanos que se ocupaban en reco
ger guano en la Isla de Arenas. Estos documentos completan la 
historia de ese incidente, y prueban plenamente el derecho que 
México tiene á todas esas islas que bordan sus costas. 

I 

Un sello que dice: "República Mexicana.-Secretaría de Es
tado y del despacho de Fomento, Colonizacion, Industria y Co-

1 Tanto el apéndice que ya insertamos en la página 33 y siguientes 
así como los documentos presentes, están tomados de los números 
192, 193, ·194 y 195 del Diario del Hogar correspondientes á los días 
28, 29 y 30 de Abril y 12 de Mayo de 1886. 

2 Nos permitimos corregir un poco lo del Diario del Hogar, por 
parecernos que se han deslizado algunos errores. 

DE GEOGRAFIA Y ESTADISTICA 47 

mercio.-México.-Dos timbres de cincuenta centavos en la pri
mera foja, cancelados con el sello de la misma oficina en 2 de 
Setiembre de 1879, y el otro por el Sr. José M. Chesio y Cortés, 
en la misma fecha; otros dos timbres en la misma forma en la 
primera cara de la segunda foja, y otros por valor de ciento no
venta centavos en ]a segunda cara de la segunda foja, cancela
dos por el sello y la firma de ambas partes contratantes. 

SECCIO~ DE ESTADÍSTICA Y C<JLONIZACION. 

CONTRATO celebrado entre el Oficial Mayor de la Secretaría de Fomento en repre
sentacion del Ejecutivo de la Union y el Sr. José María Chesio y Cortés, para la 
cxplotacion del guano en las islas situadas en el Seno Mexicano y canal de Yuca
tan frente á las costas de esta Península. 

Artículo 1? El Ejecutivo de la Union concede permiso al 
Sr. J. M. Oliesio y Corté~, por el término de cinco años, conta
dos desde la fecha de este contrato, para la e.xplotacion del gua
no en las islas llamadas "Arcas, A1·enas, Triángulos, Alacranes, 
Perez, Pájaros, Desterrada, Desertora y Cozumel," situadas en 
el Seno Mexicano y canal de Yucatan, frente á las costas de es
ta península. 

Art. 2 ? Para la explotacion legal del guano en las referidas 
islas, el concesionario registrará sus operacione!i en los puertos 
de Progreso y Campeche. 

Art. 3? El concesionario pagará al gobierno la cuota de un 
peso por toneleda de guano ,gue explote, previo arqueo del bu
que, en alguno de los puert~s expresados, la cual percibirá las 
cantidades procedentes de la referida explotacion del guano y 
extenderá los certificados correspondientes. 

Art. 4 ? Queda á cargo de la Secretaría de Hacienda dictar 
las medidas relativas á ia vigilancia y reglamentacion necesa
rias para el exacto cumplimiento de la cláusula anterior. 

Art. 5 P Conforme al capítulo 2? art. 8? del arancel vigen
te, los buques de la empresa que arriben á cualquiera de los dos 
puertos referidos, con el fin de recibir ó conducir pasajeros, co
rrespondencia, metales, palo de tinte ú otros productos nacio• 
nales, entre los cuales se encuentre la materia objeto de este 
contrato, no causarán el derecho general de toneladas. 

Art. 6? Queda obligada la Empresa á dar principio á las 
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tareas de explotacion, en el preciso término de seis meses con -
tados desde la fecha de este contrato. 

Art. 7 P La Empresa garantizará el cumplimiento de las obli
gaciones que contrae, por medio de una fianza de mil pesos, que 
otorgará en el término Je un mes, contado igualmente desde 
la misma fech a. 

Art. 8 ? No podrá tmsfer irse este contrato á otra empresa, 
sin perm iso del Ej ecutivo. 

Art. 9? Las obligaciones que con trae la Empresa respecto 
de los plazos fijados en este contrato, se suspen derán en todo ca 
so fortuito ó <le fuerza mayor que impida directa y absoluta 
mente el cumplimiento de dichas obl igaciones. La suspemion 
durará solo por el tiempo que dure el impedimento, <leLiendo 
la Empresa presentar al Ejecutivo las noticias y pruebas de ha
ber ocurr ido un caso for tu ito 6 <le fuerza mayor dd carácter 
mencionado, dentro del término de tres meses de haber comen
zado el impedimento. Por el solo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas dentro del término señalado, no podrá ale
garse por la Empresa en ningun tie:::npo Ja circunstancia ele ca 
so fortui to ó de fuerza mayor. Queda igualmente obligada la 
Empresa á presentar á la Secretaría ele Fomento las noticias y 
pruebas <le que han continuado los trabajos en el acto ele h aber 
cesado el impedimento, ó á lo más tarde dentro de dos meses 
despues de haber cesado; haciendo la, expresada prescntacion 
dentro de los dos meses siguientes á los <los mencionados. So
lamente se abonará á la Empresa l tiempo que h::ibiese durado 
el impedimento, ó á lo sumo dos mc3es má-i. 

~rt. 10. Este contrato caducaní: 

I. Pot faltar la Empresa á la obli~acion contrai<l,l p: ra d 
otorgarnicnto de la fianz:1. 1,cgun so cstipnln. en ln. cláu-;u]a 7 ~ 

II. Por no cmpcz, r los trabajos de cxplnt. cion Pll el tén iino 
que marca la cláusuht 6 ~ 

III. Por no registrar deLi1lumrntc !"tb operaciones en c•l puer
to de Progreso ó en el ele C¡-unpc•che, ú, medida qui' aqudlas ,·a
yau á cjecutanrn. 

IV. Por trasferir :.í, otrn empr"::.a en todo ó en p~rtc los dere
chos adquiridos en virtud de este contrato, sin prr.do permiso 
del Ejecutivo. 
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